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S U M A R I O
Ministerio s e Estado

Orden disponiendo la separación ‘de
finitiva d¿4 servicio de los fun
cionarios del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo de este departamen
to que se indican,—Página 558

Ministerio de justicia

Orden deponiendo pase a desem- 
penar el cargo de Fiscal Jefe del 
Tribunal Popular de Extrema du
ra* en Casquera, don José Luis Oat- 
be Loshumcs.—Página 558 

Otra declarando en situación de ex
cedencia voluntaria al Notario áe? 
Liria don Antonio Lafuente An- 
tón,—H « ’na 558 

©tía reduciendo a uno los Juzgados 
Especia'es del Tribunal Populan oe 
Albacete pe sardo el personal que 
integra el Juzgado Especial nú
mero dos a constituir e! Juzgado 
único qu¿ se deja subsistente.- - 
Página 568

Ministerio de Marina y Aire

Orden circula' disponiendo lá orj»a-' 
nización d .. la enseñanza técnica 
en la Escuela Superior Aerotécm 
ca.—Página 558 

Opa dejando sin efecto ei nombra
miento de Cabo conductor de Au
tom óvil del arma de toiadón 
militar de don Alvaro Cuenca Gis , 
berri*** -Pá«ma 559

Otra circular dando deba;a en Avia
ción al Teniente de la referida ar
ma den Francisco Ruíz Celambre. 
—Página 559 

Otia concediendo la vuelta al :•£> vi- 
dfo activo* con derecho a los be
neficios reglamentarios, si Espe
cialista de Artillería Ifccsnciado Es
teban Cheli Pons.—Página 53S 

Otra concediendo ia continuación en 
el servicio, rGn derecho a los be
neficios reglamentarios, al pzzso 
nal de Marinería que se relaciona. 
—Páginá 559 

Otra concediendo la continuación en 
el semeiov con derecho a los be
neficios reglamentarios, al personalJ 
de Fogoneros figurados en la reL- 
dor: que se inserta.—Página 559 

Qtrd concediendo la continuación en 
el servicio activo, con derecho a los 
benéficos reglamentarios, al per
sonal dé Marinería que se expre
sâ — Página 559 

Otra dejando sin efecto los expe
dientes ¿e Fogoneros que se indi
can,—Página 569 

Otra disponiendo cese de prestar sus 
servicios en ía Base Naval de Car
tagena, v pase á continuarlos en 
este Ministerio, el Cabo de Ma
rinería Fernando Valero Alcaraz. 
-p ág in a  560 

Otra áispoménde se practique en el 
expediente personal del Marinero 
cometa Nicolás Iranzó - Jiménez la * 
acotación ce* tiempo servido por 
éste, a los efectos de abono de 
tiempo de servicio.—Página 561 

Otra disponiendo cese de prestar sus 
servicios en el destructor «Álcali 
Galianc»), y pase a continuarlos en

este Ministerio, el Marinero car
pintero Elrieo Soriano Jiménez.— 
Página 56l

Ministerio de Hacienda

Oraen separando definitivamente del 
servicio ai Piofesor del Laborato
rio de la Aduana de frún don Vi
cente Roderas Monforte y a don 
Felipe Gom/iez Áloada, Ayudan
te interino ¿zl Laboratorio de la 
Aduana ú : Sevilla;—Pár-jma 561

Otra separa: cío definitivamente del 
- servicios a los funcionarios del 

Cuerpo Pericial de Aduaqas que se 
citan.—Págir.-a 56?

Otra disponiendo la jubilación forzó- 
sa de Jos función arios de! Cuerpo 
Pericial de Aduanas que se men
ción an<—Página- 561

Otra disponiendo que, por Ja s depen
dencias cení i ales y provinciales de 
este Ministerio, se efectúe una re
visión relacionada con h. obliga
ción de la incorporación a filas de 
los funcionarios comprendidos en 
los reemplazos de 1932 a 193Ó.— 
Página 58?

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo quede en sitúa - 
ción de excedencia activa el Jefe 
de Negociado de tercera clase de 
este Ministerio don José Arroyo 

1 Cuadrado.---Página 562
Otia disponiendo el reingreso ál ser

vicio activo, y pase destinado al 
Gobierno < ¿vil de Albacete, el Je
fe de Negociado de tercera clase
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de A dm inistración civil don T o 
más Castro M aestre.— Página 562

C ira  disponiendo quede en  situación 
de excedencia activa, por incorpo
ración a flbii, el Auxiliar adm inis
trativo de este departam ento  don 
Carlos G ardeta Gracia.— Pagi
na 562

O tra concediendo el plazo de un mes* 
a partir de esta fecha, para que los 
funcionarios incluidos en la rela
ción que inserta puedan ejercer 
el derecho de opción que se expre
sa.— Página 562

Ministerio de Obras públicas

O rden cfisp<rii«ido quací&n. com pren
didos in  ia plantilla correspoiv 
d ien te de este departam ento  los 
funcionarios al servicio que en 
concepto de agregados venían ejer
ciendo sus funciones en  las Ofici

nas de ios Canales del Losoya. 
Pá/y. 532

Ministerio de Agricultura
O rden dejar do sin efecto la separa

ción del servicio del Inspector de 
Servicios A n n in is tra tiv o s don Bal - 
dounero Q uintero ínsúa.—  -Pági- 

. na 563
O tra declarando suapensos de em pleo 

y sueldo a 5 os funcionarios afectos 
al Institu to  Forestal de Investiga
ciones y Experiencias que -se ci
tan.—  Página 563 

O tra aprobando la relación que se 
detalla de los elem entos clasifica
dos como enem igos del régim en.— 
Página 563 

O tra ídem  id. id .— Página 564

Administración Central.

H a cien d a . —  D ir e c c ió n  g e n e r a l  
del  T esoro  y  d e  S e g u r o s .— L o 

tería N acional.—  Relación de ios 
núm eros v poblaciones a que han 
cor respondido los premios mayo-- 
res del sorteo celebrado el día 3

del ac túa!.--Página 564

Prospecto de prem ies para ei sorteo 
que ha de celebrar el día r i  de! 
corriente.— Página 564

*«
Conclusión' deí indine de Leyes, Pro

yectos de : cyy Decretos, Ordenes, 
Reglamentos. Circulares e  Instruc
ciones que te han  publicado en  es
te periódico duran te  el éaes de 

Abril últim o.— Página 665 a  536 bis

m in is t e r io  d e  e s t a d o

ORDEN

Excmo. S r . : De acuerdo con lo p r e 
ceptuado en. el Decreto de la Tresi- 

1 denéia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre último,

, Este Ministerio ise ¡ha servido dis-» 
poner queden separados definí!;va- 
mente del servicio les siguientes furv- 
cionarios:

Boca Concepción Fernández Ligan
do, Oficial de Administración de. p ri
mera clase del Cuerpo Técnico-ad
m inistrativo.

Doña -Adelina S ánchéi Rullán, Ofi
cial de Administración de prim era 
ciaste del Cuerpo Tédaico-admiais- 
trativo, y

Doña Concepción Sánchez Etre- 
ros, Auxilfar.

Lo digo a V. E. para -su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, 28 de Abril de 193/•
P. D ., 

A LFR ED O  N ISTA L
S e ñ o r  Subsecretario de este Ministe

rio. 1

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D EN ES

limo*. S r . : De conformidad con lo 
establecido en das disposiciones vi
gentes, ;

Este Ministerio acuerda que don 
José Luis Galfie Loshuertos, Abogado 
fiscal de término, que servía la plaza 
de Fiscal je fe  del Tribunal Popular 
número 1 de M adrid, pase a desem
peñar el cargo de Fiscal Jefe dei 
Tribunal Popular de Extrem adura, 
con residencia en Cástuera.

Lo digo a V. í . p a ra  su conoci
miento y efectos oportr-nos.

Valencia, 4 d e  Mayo de 1937. - 
P. D .,

,  MARIANO SANCH-EZ ROCA 
S en or Subsecretario d e este Minist e* 

río.

En vista de lo solicitado por el No
tario de Liria don Antonio Lafuente 
Antón, que m aniíksta  haber acepta
do el cargo de representante de los 
accionistas en el Comité Directivo 
del Banco de Aragón en esta ciudad 
y de lo prevenido en los artículos 
10 9  y 142 y concordantes del v igente 
Reglamento N otarial,

Este Ministerio ha acordado, decla
rar al mencionado funcionario en si
tuación de excedencia voluntaria, por 
plazo de un año, reservándole el de
recho a reingresar en el servicio ac
tivo por N otaría del Colegio de Va
lencia.

Lo qué digo a, V¿ i. para su cono
cimiento y demás efectos. ,

Valencia, 4 - de Mayo ; de 1927.
p . d ;,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor ‘Subsecretario ¡ de este M-iniste- 
• rio. •-

Excmo. ' S r . : A propuesta de la 
Comisión j udicial cor respondiente y 
de conformidad con lo preceptuado 
en Ó1 Decreto de 25Qde Agosto de 
1936, convertido en Ley por i a de 
19 de Diciembre del propio año,

Este ‘ Ministerio acuerda reducir a 
uno-los .Juzgados Especiales del T ri
bunal^ Pbpulár de - Albacete, pasando 
en su consecuencia el personal que 
integra el Juzgado Especial núm e
ro 2 a constituir'el Jm gado  único que, 
se deja subsistente.

Lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 4 de Mayo de 1057.
* ’ ■ l l , ■ ' :

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor  ¡Presidente de la Audiencia de 

Albacete. !

MINISTERIO DE MARINA 
Y  A I R E

O R D EN ES

limo. S r . : -El intensísimo empleo 
de la Aviación en la cam paña que 
la ¡República viene sosteniendo para 
sofocar ia sublevación mHitar,, hace, 
sentir Ja  necesidad de n tilizqr én los 
servicios -dé retaguardia un personal 
numeroso; dé Ingenieros aeronáuticos 
y de Técn.icós de las distintas espe
cialidades de la Aviación, formado
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con toda l a rapidez posible, para pro
yectar, construir y reparar el mate
rial, tanto de vuelo como de tierra. 
Y  como la Escuela Superior Aero
técnica que, hasta in icia l se‘ eh movi
miento revolucionario estuvo encar
gada de la  formación de Ingenieros 
a ere náuticos y Técnicos de las demás 
especialidades de la navegación aérea, 
no posee actualmente tí cuadro de 
Profesores necesario, por haber des
aparecido gran parte de él y  hallarse 
el-resto encargado de otros cometidos 
militares, incompatibles con esta , la
bor de enseñanza, /

Este Ministerio ha , dispuesto lo si
guiente:

Primero. La Escuela Superior 
Aerotécnica, a la  que, por el Decre
ta de ¿u creación, corresponde toda 
ia enseñanza técnica de aeronáutica, 
organizará por el momento y a  car
go de técnicos especialiscas de Avia-' 

' eíóh, eursbs ysubre las siguientes ma- 
/  lenas, además de otras, cuya necesi

dad se vaya m anifestando: 
Especialistas de aeronaves. 

/Especialistas de aeromotores. 
Auxiliares de proyectista de Avia’-, 

cióiv £¿ .
Jefes -de'"taller de avión, 
jefes dé taller de motor, 
jefes de táller de hélices,

. Peritos de instrumentos de a bordo. 
Peritos electricistas de aeronaves. 
Auxiliares de ensayos de materia!. 
Especialistas técnicos de Aviación, 
Peritos mef a lograros de Aviación. 
Segundo/ Las Adases teóricas y las 

prácticas de Aeródromo, Taller y La
boratorio se desarrollarán en los lo
cales que se designe oportunamente.

Teroero. Los Prafesores de la  E s
cuela Superior Aerotécnica, Ingenie
ros aeronáuticos, Ingenieros .y ' Licen
ciados.. en Ciencias, y, en general, 

cuantos posean título técnico relacio
nado con las materias antes citadas 
que deseen encargarse \Ie clases en 
estos cursos y estén libres para ello, 
lo solicitarán de la Subsecretaría' del 
Ai re en el p 1 a zo de 15 días, a p a rti r 
de la publicación de la piesentc Or
den, indicando edad, domicilió y es
pecialidad, y acompañando, si es po- ; 

■sable, certificado de los títulos, téc
nicos que posean y de sus trabajo» 
y prácticas, más aval político de un 
partido u organización sindical.

Efectuada la elección del personal, 
que se: considere más apto y publi
cado su nombramiento eja la G A C E 
T A , la Subsecretaría 4el Aire dicta
rá las normas para la convocatoria' 
de los diferentes cursos técnicos, lo
calidad en que han d e d f 3arrollarse,- 
condiciones para él ingreso los mis
mos y duración de ellos, y derechos

que corresponderán a la posevsión del 
titulo que se otorgue.

Cuarto. Los Profesores -elegidos 
tendrán derecho a la retribución re
glamentaria de la Escuela Superior 
Aerotécnica, por hora de ciase de 
prácticas y de trabajos manuales^

Quinto. Los gastos que el des
arrollo de esta enseñanza origine se
rán a cargo de las partidas corres
pondientes del ¡Presupuesto vigente 
de 1 a Escuela Superior Aerotécnica.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 3 de M aye de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señores....

Excmo. S r .: Vista la instancia pro
movida por don Alvaro Cuenca Gis- 
bert, nombrado Auxiliar administra
tivo del Ramo de Guerra, por Qrden 
circular de 25 de Abril ultimo, en 
súplica de que quede sm efecto el 
nombramiento de Cabo conductor de 
automóviles del Arma, de Aviación 
.militar, conceáid® por G. C. de 4 de 
A b ril • próximo pasado (G A C E T A  DE 
LA  R E P U B L ÍC A  número .98), y en 
atención a las circunstancias que con
curren en el mismo,

He resuelto dejar sin efecto el ci
tado n omb raiái en t o.

Lo com unico a V. E. para su co
nocim iento . y / efectos CGhriguienáes.

Valencia, 3 de Mayo . 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor... ; ,

Excmo. S r . : H e resuelto que el T e
niente de Aviación, Piloto de Aero
plano, don Francisco Rute DeJam- 
bre, canse fia ja en el arma de A via
ción militarj -por fa lla  de incorpora
ción a su destino y hallarte en igno
rado paradero, quedando sujeto a la 
responsabilidad a que hubiere lugar.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  cumplimiento.

• , Valencia, 3 de Mayo de 1937.
IN D A L E C IO  T R IE T O  

'Señor.;. '■ .

Se concede al especialista de A r
tillería licenciado Esteban, Cheii 
Pcns, que reside en Denia (A lican 
te), calle de Antonio Codina, núme
ro 24, la  vuelta ni servicio activo co
mo tal especialista, con derechos k 
los beneficios reglamentarios, en cam
paña condicional .por un añó, ‘ com  ̂
putable a partir de la rerha de su 
reincorporación, debiendo pasar a 
prestar sus servidos a la Flota re
publicana.

Valencia, 26 de Abril de ¿937.— El 
Subsecretario, Antonio Rúíz.

Se concede la continuación en el 
servicio, con derecho a los beneficios 
reglamentarios, al personal de Mari
nería que a continuación se relacio
na, por el tiempo, campaña, y fecha 
de comienzo de la misma que al 
frente dé cada uno de 61105 se expre
sa, debiéndoseles descontar la parte 
proporcional de prima y vestuario 
no devengada en sus anteriores o ac
tuales campañas.

Valencia, 27 Ale Abril de 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Rute. 
Señores... ^

Relación de referencia 

Cabos d e Marinería :

Baños Martínez, Ramón.— Subma
rina ííC-2».— Tres Laños en quinta, 
con carácter de permanente, desde 
14 de Septiembre del pasado año, por 
serle de abono 3 meses y r8 días, se
gún C). M. de 8 de Abril anterior.

.Magallanes Benítez. Antonio.--- 
«Tetuán».—-Tres años en cuarta, con 
carácter de permanente, desde 25 de 
junio próximo, por serk  de abono 
el mismo tiempo que al anterior.

Vivaucos Albaladejoj Adolfo.— 
«C-2».-— Tres años en tero.:»a, con ca
rácter de permanente, desde 14 de 
Septiembre del pasado año. por serle 
de abono el mismo xíiempo que al an
terior.
Cabos de Marinería telemetristas: 

Martínez Peñalver, Emilio.-—«J. 
L. Díez:>,— Tres años en tercera, con 
carácter de permanente, desde 9 de 
Mayo próximo, por serle de abono 
el mismo tiempo que al anterior. 

Cabos de Artillería :

Gordilj© Viílot, Juan.~-Sub¿aariño 
<iC“2».— Tres años en cuarta, con ca
rácter de permanente, desde 14 .de 
Septiembre del pasado año, por ser
le de aben© el mismo tiempo que al 
anterior.

Cabos electricistas:
Velasco Zabala, José.— Submarino 

uC-2)).——Tres años en segunda, con 
carácter de _ permanente, desde igual 
fecha y por el mismo m otilo que.ai  
anterior. ¡

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Sección de 
Máquinas y Sección Egonómico ad
ministrativ a  de la Flota, ha resuelto 
conceder la continuación en el servi
cio, con derecho a los beneficios re
glam entarios al personal, de Fogo
neros que a continuación se relacio
na y en la forma que a l frente de 
cada uno se indica.

Valencia, 29 de Abril de 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Rote. 
Señores,.; ■
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Relación de referencia 

Cabo3:
An tocio Pagan M arín.--«Aljibe mi 

1 mero 3».—  I  res añ'cs en quinta cam
paña, -desde «1 30-5-37, ron la cate
goría de p em anen te, según lo dis 
puesto en el Decreto de u  de Agos
to de 1936 (D-. O. número ¿So).

Gabriel Villegas Gutiérrez.— Des 
tiuctor «S. Bartaizteguri».--Tres anai 
en cuarta campaña, desde el *3-5 “37; 
por serle de abono 3 mese» y í*8 días, 
y con la categoAa de permanente, a] 
igual que el anterior.

Fogonero preferente:

José Alamo Martínez.— «A. Lo
bo».— Tres años en sexta campaña, 
desdé el 3-7-37, coít la categoría de 
permanente, al igual que el anterior.

Andrés Fernández Ramue.—-Acora
zado «Jaime I».— Tres años en terce
ra campaña, desde -el 24--. 37. por ser
le de abono 3 meses y j 8 días, y con 
la categoría de permanente, aí igual 
que el anterior.

Juan Igi-esias Varela. —Acorazado 
«Jaime I».— Tres años en -primera 
campaña, desdé 1-10-36; se le recti
fica la concesión de la primera cam
paña, como Marinero fogonero, por 
O. iM. de 4 de Enero último (G A C E 
TA. número 5); en el sentido de ser 
primera campaña como Fogoaerc 
preferente, a partir de la techa ante
riormente arriba mencionada., fecha 
que con abonos dejó extinguido el 
compromiso que como Marinero fo
gonero se comprometió a cervir des
de la fecha de su ascenso a Marinero 
fogonero,

Joeé Romero Torrente.— Acorazado 
«Jaime I».— Tres años en primera 
campaña, d^sde el 1-10-36, api liján
dole a éste todo lo que se menciona 
en el anterior.

Agustín Barquero Cárceles.— Cru
cero «M. de Cervantes».--Tres años 
en primera campaña, desde el 10-13- 
36, por haber dejado en esta Techa 
extinguido el compromiso que, como 
Marinero fogonero, se comprometió 
& servir desde la  fecha de su ascen
so a este empelo, quedando de esta 
forma rectificada la O. M. 19-1.2-36 
(G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  
número 357).

Andrés Martínez Jiménez.— Cruce
ro «M. Núñez».— Tres añ.03 en prime
ra campaña, desde $1 6-2-37, por ha
ber dejado en esta fecha extinguido 
el compromiso que, esmo Marañero 
fogonero, se compronisíLó a servir 
desde la fecha de su ascenso a éste 
empleo,

Juan Carrascosa Vill aclara,— Cru
cero «M. Núñez». —Tres arlos en pri
mera campaña, desde ei 19-12-36.

Diego Moreno Val verde.— C rucero 
«M. Núñbz».— Tres años en primera 
campaña, desde el 2-11*36.

Marineros fogoneros: ,

José Cabezal Piñeiro, - Acorazado 
«Jaime I».— Tres años en primera 
campaña., desde e' t3-2-37, po-r serle 
de abono 3 meses y 18 dvas.

José Leal Lago.— Destructor «Al
mirante Miranda».— Tres arios en pri
mera campaña; desde ei 16-3-37, 

Juan Moreno Valverdé.— Ársénal 
de la Base de Cartagena.— Tres años 
en primera campaña, desde ei 1-4-37.

Se concede la continu&eién en ei 
servicio, con derecho a  las beneficias 
reglamentarios, a l personal de Ma
rinería que a continuación se relacio
na, por el nempo4 campaña y fecha 
de comienzo de la misma que ai fren
te de cada uno de ellos se expresa, de
biéndose descontar a  aquellos a quie
nes se abona tiempo -de servicio la 
parte proporcional de prima y ves
tuario A o devengada en sus actuales 
o anteriores campañas.

Valenria, 26 de Abril áé 1937.---El 
■Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores... -

Relación de rereWncia 

Cabos de Artillería apuntadores: 
Fernández Navarro, José.— «Irépan

to».— Tros afiles en tercera, con ca
rácter de permanente, desde 21 de 
Mayo próximo, por serle de abono 
cuatro meses y diez días, según Or
den ministerial de 8 dé Abril del pa
sado año.

(Rubio Martínez, José.— «Lepante». 
— Igual al anterior.

Cabos de Artillería de prim era: 
Salamanca Martínez, Rafael.— «Esta
ción Submarin-os Cartagena»,— Tres 
años en segunda, con carácter de per
manente. desde 13 de Mayo dirimo, 
por serle de abono tres meses y diez 
y  ocho días, según O. M. de 8 de 
Abril del pasado año.

Caber de Artillería 

Cruz Noguera, M anuei.— «Escaño». 
— Tres años en cuarta, con carácter 
de permanente, desdé diez y seis de 
Julio próximoj por serle de abono 
el mismo tiempo qué al anterior.

Prendé» Gutierres, Avelíao.— «Jai
me I».-—1  res años en tercera, con 
carácter de permanente, -desde pri
mero de Mayo próximo, por serle de 
abono el m im o  tiempo que al ante
rior,

Sabín Montero, A ngel.— «Jaime I», 
— Tres año3 en tercera, con carácter 
de permanente, desde primero de Ma
yo próximo, por serle de abono el 
mismo «lempo que al anterior.

Cabos Radiotelegrafistas:

López Finza., A n gel.— «Lepante».— 
Tres años en tercera, con carácter de 
permanente, desde diez y nueve de 
Abril actual, por szrle de abono «ua- 
tro meses y diez días, según Orden 
ministerial de % de Abril 4'ri pasado 
a'ño. *

Marinemos de primera:

Guberro , B arrial, Juan j . — «Mén
dez N.úú-ez».— Tres años en primera, 
desde cuatro de Julio del pasado año.

Relación de los ex.ped:tutos deja
dos sin curso, con arreglo a  lo d is' 
puesto en .]* O. M. de 25 dé Mayo de 
1904 (D. O. número 59), por las cau
sas que se expresa:

Empleo y nombre del que \o pro
m ueve:

Marinero fogonero Jesús Vizoso 
Rieo.

Objeto de la petición: 

Rectificación de campana.
Autoridad o persona que lo cu rsa: 

Jefatura de la  Flota.
Fundaménfo por ¿o que queda £in 

cu rso :

Por encontrarse comprendido en ei 
■párrafo primero del articulo quinte 
deí vigenie Reglamento de Fogone
ros, modificado por O. M. de prime
ro de Octcbre último (D. O. aúnte- 
ro 205).
Empleos y nombres de loe que lo 

prom ueven:

Marineros fogoneros Juan A. M-ei- 
zoso Casal, M iguel Porto García, 
Guillermo Martínez Bonome y José 
Leira Regueiro.

Objeto de las peticiones: 

Continuación en ei servicio. 
Autoridad c persona que lo cursa: 

Jefatura de la Flota.
Fundamento por lo que queda sin 

c u k ü :
Per encontrarse comprendidos en 

ei párrafo segundo de i artí guío quin
to del vigente Reglamento de Fogo
neros, modificado por © ..M i de pri- * 
mero de Octubre último (B. O. nú
mero 205).

Valencia, 27 de Abril de 1937.-—El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señores...

Se dispone que el Cabo de Marine
ría Fem ando Valero Alcáraz cese de 
prestar sus servicios en la Base N a
v a l  de Cartagena y  pasa a continuar
los a este Ministerio.

Valencia, "2 de Mayo de 1937.-—E ! 
Subsecretario, Afilóm e ifcuíz. 
Señorés...
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D ada cuenta de instancia elevada 
por el- M arinero corneta N ioolás tra n 
zo Jim énez, «en déstiao en la  dota
ción fija  dei A rsenal de la Base N a 
val cíe C artagen a, en súplica de qnc« 
seas anotados en sn libreta p ara 'q u e  
en el día de m añana le pueda s e m r  
de abonp para el retiro el tiempo que 
perm aneció en filas en el R egim iento 
de C aballería  núm ero /, en la d a se  
de corneta y. soldado de prim era y 
segunda, en é í período, d^ tiem po 
com prendido ir it is  el 6 d,e N o viem 
bre de 1933 y el 33 de Octubre de 
1934, se rv id o s  que acredita d eb id a 
mente,

Este -M inisterio, d*e conform idad 
con lo inform ado por la Sección del 
Personal y  viste  el dictam en, de la 
A sesoría gen eral, en an alo gía  con lo 
dispuesto en la  O. M. de 30 do J u 

nio de 193a (D . O. núm ero 159), es
te M inisterio ha resucito disponer 
que se practique en el expediente 
personal del scliritscnte la  anotación 
del tiem po servido por éste en ni 
R egim iento antes aludido, sin que es
to p reju zgue la  resolución que en 5 a 
día corresponda, respecto ao abono de 
Los expresados servicios, toda vez que 
él artículo  93' -del vigen te  Estatuto 
de C lases M asivas prohíbe term inan
temente todo reconocim iento previo 
de servid o s.

V alen cia, 4 de M ayo de 10 37.--E l 
Subsecretario, A ntonio Rníz. 
Señoras.,.

Se dispone que el Marinero car
pintero Elíseo Soríanó Jiménez cese 
de prestar sue servicios en el des
tructor «Alcalá Galíano» y pase a 
G©nitnuarlos a  este Ministerio.
- Valencia, 30 de Abril de 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruk. 
Señores...

M I N I S T E R I O  D E  
HACIENDA.

O R D E N E S

Ilmo. Sr. :E n  u s o  de las atribucio
nes que k*3 están conferidas por” él 
Decsejo de la P res i-den eia del C ons'e- 
j© d e ' Ministros de 27 de Septiembre 
de 1936 y de conformidad con lo pro
puesto por V, L ,

Este Ministerio ha acordado lá, se
paración definitiva del servicio,, «on 
arrerlo al apartado d) del artículo 
tercero d@i méiícionado Decreto, de 
Vicente B«deras Montarte, (Profesor

del Laboratorio de la Aduana de
Irún, con retribución de 7.000 pese
tas aniiaies y un quinquenio de m:i 
pesetas, y de Felipe González Alor- 
da, Ayudante interino <M Léborato- 
rio de la Aduana de Sevilla, con re
tribución Me 4.000 pesetas anuales y 
gratideación de 1.50c pesetas.

Lo que comuiúco a V. I, para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937.
P. D.,

J. PRAT 
Señor Director generál de Aduanas.

ILmo. S r .: En uso de las atribu
ciones que me coime re di apartado 
d) del artículo tercero del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 2.7 de Septiembre de 1930 
y de conformidad con lo propuesto 
per V. L , \

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio de los siguien
tes funcionarios del Cuerpo Pericial 
de Aduanas:

Luis Romero Navarro, jefe de A<jk 
mi-iris t ración de segunda clase, Ins
pector de Almacenes de la Aduana 
de Irun.

Cecilio Gutiérrez González, Jefe de 
Administración de tareera clase, Sub
inspector de Muelles de la Aduana 
de Irún, ri ,

Leopoldo Ramo Cabello, Jefe de 
Negociado de, primera clase, ® ricial 

. de la Aduana de irún.
Félix Oraa Usabiaga, Jefe de Ne

gociado de segunda clase, Vista de 
la Aduana de Irún.

Luis UtriMa Carrasco, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, Vista de 
la Aduana Ce Irún.

Luis Axregui Pérez, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, Vista de Ja 
Aduana de Irún.

Angel Rodríguez Rodríguez, Jefe 
de Negociado de tercera clase, Vista 
do La Aduana, de Irún.

Carlos Arregui Pérez, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, Vista de la 
Aduana de Irún.

F rancisco Moreno Tapia, Jefe de 
Negociado de tercera clase, Vista de 
la Aduana de Irún.

Carlos •Ma.isQiina.ve Maisonnave, 
Jefe de Negociado de tareera clase, 
Vista de la Aduana de Irún.

Juan Te evenga Sauz, Oficial de pri
mera clase, Vista de la Aduana de 
Irún. /

Antonio Rodríguez Godinez, Ofi
cial de se güeña clise, Auxiliar-vista 
de La Aduana de Irún.

José María ¡Póna García, Ofickl de 
.segunda cíase, ÁUxiiiar-vista de fa 
Aduana de Trún.

A&gtó Martínez Ochagavia, Oficial

de segunda clase* Auxiliar-vista de 
la Aduana de Irún.

Benedicto Guillermo Basarte Ló
pez. Oficial de segunda cíase, Auxi
liar-vista de ía Aduana de Irún.

Manuel Martínez Azara, Oficial de 
segunda clase, Auxiliar-vista de la 
Aduana d$ IrunV

Antonio Foniieles ALvaroz, Oficial 
de segunda clase, Auxiliar-vista de la 
Aduana de Irún.

Daniel Funes Garganriel, Ofieial 
de segunda clase, Auxiliar-vista de 
i a Aduana de Irún.

Ramón Areses Pérez., Oficial de. se
gunda clase* Auxiliar-vista de la 
Aduana de irun.

Lo qae comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, 3c de Abril de‘ 1937.
i?. D.,

T. PRAT 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. S r .: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas por 
el Decreto dé la Presidencia del Con.' 
sejo de Ministros de 27 de Septiem
bre de 1930 y  de Goúfórmidad con !<& 
propuesto po'r V. X.,

Vengo en acordar la jubilación for
zosa, con arreglo al ^ artsdn ó) del 
articulo tercero deí mencionado D e
creto, de lo» siguientes funcionarios 
del Cuerpo Pericial de Aduanas: 

Andrés Sánéhe2 García, Jefe de Ad
ministración de primera, tóase, en si
tuación de-excedente por enfermo.

Fulgencio Francés Navarro, Jefe 
de Administración de primera clase, 
afecto a la Aduana ,de Barcelona.

Joaquín Villar y Zabaleta, Jefe de 
Administración de segunda clase. 
Inspector de Almacenes de la Adua
na de Barcelona,

Miguel Niuhó Compte, J.efe de Ad
ministración' de segunda clase, Ad
ministrador de la Ad-uana de Barce
lona. -
‘ Rodolfo Gómez F eraández-Luanco, 
jefe de Administración de segunda 
clase, en situación de excedente por 
enfermo. *

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 30 de Abril de /957.
IL D., 

j .  PRAT 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. S r .: Ordenada por el Minis
terio de Ja Guerra la incorporación 
a filas de los c Hadad anos comprendi
dos en los reemplazos de 1952 a 1936, 
se estima necesario comprobar si to
dos los funcionarios dependientes de



562 6 Mayo 1937 Gaceta de la República.—Núm. 126

eáte Ministerio a quienes alcanza es
ta disposición han* cumplido con el 
ineludible deber que ery estos mo
mentos supone «I acatamiento de ia 
Orden de incorporación al Ejercito, 
para cooperar a la defensa dei régi- 
m en I egalm ent e con stiíurdo.,

A tal fin,
Este Ministerio, en uso de las atn- 

bucionts que le están conferidas, se 
ha scrVicio disponer:

Primero. Por las dependencias 
centrales y provinciales dei Ministe
rio se formarán y remitirán con to
da urgencia a la Subsecretaría dei 
mismo relaciones, por Cuerpos,, com
prensivas de los funcionarios fija o 
temporáiinente adscritos a ellas que, 
por haber nacido en los años •de .íQii 

■ a 19:5, ambos.. inclusive, se hallan 
comprendidas en .los reemplazos Ha- , 
mados a filas, indicándose los que 
hayan realizado su incorporación, así 
ccino las razones por virtud de las 
cuales no lo hayan hecho, los que 
aunperm anezcan en sus destinos ei- 
vijes. -

Segundo,  ̂ La Sección Central det 
¡Personal de este departsinento, cgq 
el concurso de ios . Negociados de 
Personal de loe distinto;; centros, en 
cuanto a los hinclonarles no depen
dientes de .aquélla, comprobará las 
relaciones a que se refiere el ¿par
lado anterior y formará una lista de 
los empleados quer por no haber rea- 
1 iz t̂dp ía incorporación a que venían 
obligados, deban ser objeto de la .do- 
i-respondiente sanción.

Lo digo a V. L  para su conoci
miento y efectos».

Valencia, 4 de Mayo de 1937.
S . D ,,

J . P8AT
Señores...

MINISTERIO DE LA GO
B E R N A C I Ó N

ORDENES

Ilmo. S r . : D e conformidad coa lo 
dispuesto en el Real dec»eto-l»?y de 
4 de Enero de 1928, en rejaeióii con 
ios artículos cuarto, cuarenta y riele 
y cuarenta y ocho dei Reglámento 
dé iRvclutamiento del Ejército de 27 
de Febrero «de 1925,

Este Ministerio acuerda declarar 
en situación de excedencia activa a 

. don José Arroyo Cuadrado*, je fe  de 
Negociado de tercera clase, en comi
sión, de éste Ministerio, adscrito ai 
de San;dad y  .Asistencia social* .

Uta-rizado con arreglo aj Decreto de 
29 de Octubre de 1936 y movilizado, 
por haber sido nombrarlo je fe  de la 
Sección de Administración de la j e 
fatura de Sanidad aeJ Ejército de la > 
República, asimilado al empleo de 
Coman dan re, p o r . Orden de 25 de 
Abril último (D. O. del Ministerio 
de !a Guerra número u r ) .

1 Lo digo a V. S. para su c g i i o c í -  

mienío y efectos,
Valencia, .5 ce Mayo de 1937.

P. D ,,
C A R LO S R U B IE R A  

llustrísimo señor Subsecretario' de es
te Ministerio.

I lmo. S r . :  Vista la instancia for
mulada en 28 de Abril último por 
don Tomás Castro Maestre, Oficial 
segundo dél Cuerpo Técnico-admi
nistrativo Colonial (Posesionéis espa
ñolas deí Golfo de Guinea) y Jefe- 
de Negociado de segunda clase, en 
comisión, de Administración civil dei 
Cus: po Técnico- administrativo del 
Ministerio de la Gobernación, en so
licitud de qua se le conceda el rein
greso a l servicio activo de est.e de--, 
parlamento, y en cumpliminto de lo 
dispuesto pc~ la Presidencia dei Con
sejo d e ‘Ministros, en Orden de *9 de 
Abril último, deferminando que los 
funcionarios de las Posesiones espa
ñolas del Golfo de Guinea soliciten 
el reingreso en sus Cuerpos de pro
cedencia, 1

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer el reingreso al servicio ac
tivo y con destina en el Gobierno ci
vil de la provincia de Albacete del 
Jefe de Negociado de segunda ria-se 
de Administración civil, en comisión 
y excedente, por servir cargo colo
nial, don\ Tomás Castro Maestre, 
qiíien prestará en éi rilado destino 
sus servicios hasta que se restablezca 
la normalidad en jos territorios co
loniales.

Lo digo a V. í. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 5 de Mayo de 1937.
P. D .?

CAR LO S R U B IE R A  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto-lev de 
4 de Enero de 1928,

Ee.t«e Ministerio acuerda declarar 
en situación de excedencia activa, por 
incorpablación a filas, a don Carlos 
G&rdeta Gracia, A uxiliar■ administra
tivo del escalafón de este Ministerio, 
adscrito a los servicios de la Sección 

; administrativa de ja  Dirección gene f 
. ral de Seguridad en esta capital.

Lo digo a V. I. para su con-oci• 
miento y  efectos.

Va .encía,' 5 de. Mayo de 1937.
P. D .,

C AR LO S. R U B IE R A  
Señor •Subsecretario de este M iniste

rio. '

Excmo. S r .: Realizada la depura
ción del personal Técnico-administra
tivo v A uxiliar'de esté. Ministerio, en 
cumplimiento del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros -de 
27 de Septiembre de *936, urge re
visar y resolver, a fin de ordenar 3a 
confección del nuevo escalafón de 
este departamento, con carácter ' de- • 
.Unitivo,, la situación amóia&Jfc. -m que 
se hall? n actualmente los funciona- 
rios • pertenecientes al mismo, reinte- 
g-vados al "servido actiyo,. con arre
glo a la revisión antedicha y que des
empeñan su6 fon doñee en ‘ las pro
vincias catalanas, en organismos que 
dependen de esa Generalidad, ios 
cuales''m  hallaban destinados en los 
suprimidos Gobiernos civiles de d i
chas provincias.

Por Decretos de 21 de Noviembre 
de 1932 y  2S de Marzo de 1933 se 
die*con reglas concretas para adaptar . 
el personal del Estado afecto a servi
cios que pasasen a ser de la compe- , 
te ocia de la  Generalidad de Catalu
ña, y en e l artículo primero del ú l
timo citado Decreto se disponía que 
ésta debía recibir las plantillas con 
los fundquarios que entonces las ocu
paban, a quienes se otorgaría dere
cho de opción entre quedarse a! ser
vicio de la Generalidad o ser tras
ladados al resto de España, fijando 
paia ello xei plazo de un mes. Y  har 
biendo quedado incumplida aquella . 
disposición en tal respecto,- toda vez 

• que, por parte de este Ministerio, no 
se formule invitación alguna a sus 
funcionarios ni se tienen noticias de 
que eilb se hiciera por la Gene-rali* , 
dad, continuando prestando en ésta 
sus servicios con tácita conformidad 
de los mismos, pero sin que conste, 
cora ó debiera, s;j decisión expresa* «en 
cada caso, para, en su vista, í^spl- 
var de modo definitivo sobre la si-' 
íuaelón administrativa en que han de 
quedar en su escalafón de origen, 
es rin&isp-en sable. normalizarla pron- 
t a mente, en obediencia dqblda a los 
mandatos legales.

Considerando esre .-‘M inistróa .que ' 
el silencio observado, por ios inferi
dos funcionarios y su apareóte op
ción tácita por los cérvidos de la Ge
nera lídad 21 o pueden e s s e  co
mo basr. firme para resolver definí- 
tivamc?) te la cuestión expuesta, y 
atento siempre a procurar ia toáyor
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garantía en una rasólución que lan
ío afecta al .personal-a su cargo y, 
por ende, a) -desenvolvimiento d* sus 
scryicio%

Ha tenido a bien disponer, en apli
cación justa de las disposiciones ci
tadas, se concedá el plazo de ira mes, 
«a partir de la fecha de esta Orden», 
a todos Jos funcionarios incluidos en 
la relación que seguidamente se in
serta, para que puedan ejercitar el 
derecho de opción expresado, & cuyo 
fin dirigirán sus instancias a este Mi
nisterio, por conducto de la  oficina 
en que presten sus servicios. Si trans
currido dicho plazo no se hubiese 
ejercitado el derecho, quo se conce
de, sé entenderá declarada su opción 
por los servicies de la Generalidad 
v, en consecuencia, será decretada la 
excedencia voluntaria d e ' os referi
dos funcionarios en el escalafón de 
este departamento, conforme previe

ne el apartado f ), artículo primero del 
anejo a que se contrae ú Decreto de 
28 de Marzo, de 1933.

digo a V . E. para su conced- 
miento, n*ti¡£cadón a los interesado^ 
y demás efectos..

Valencia, 3 de Mayo de 1937.

A N G E L  & A L A R Z A

Sefier -Presidente' de la Generalidad 
de Cataluña.

Relación que se cita í ’ 

Barcelona 

Don Salvador Raboso Cuesta, Jefe 
de Administración de tercera clase, 

Don ¿Andrés Lacárce! Fernández, 
Jefe de Negociado de primera clase.

Don Ildefonso G arcía . Scdanas, Je
fe dé N egociad o de .prim era rd ase,' 

!?<m- A gu stín  M ora y  M ora, Jefe 
de N ego ciad o  de segunda clase,

Don Juan E li ce s Henares, Jefe de 
Negociado de tercera clase.

Dón Alfonso María Ovejero y Van- 
fe árame, Jefe de Negociado d é  tere?.* 
ra • clase. ■

Don Rafael Guerrero Soro, Jefe de 
•.Negociado de tercera clare.

Doña Barilisa María d d  tPiiar del 
Amo y  Mee d a , Auxiliar de "Adminis
tración d v iL  

Don F  rao risco José: de S i les y Mo- 
' relio,'ídem  ídem ídem. r ;

. , 'T arragona

Don Enrique V illalonga y Geno-. 
’ varí (Secretario), Jefe de Negociado 

de tercera dase. ;
D on Sa lva d o r B lasco M erás, A uxi

liar de A dm inistración  civ il.

Gerona J

Don Amadeo O liva Ayats, Jefe de 
Negociado de tercerá clase.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N

Aprobada por Orden de 21 de 
A bril próxim o pasado la p lan tilla  
de personal adm inistríftivo d i  C a n a 
les del Lozoya, se ha elevado ante 
este M inisterio, con fech a 29 de! u l
timo mes, consulta suscrita. por el D e
legad o del Gobierno en dicha enti
dad, interesando se determ ine si los 
tres funcionarios del Cuerpo de A u x i
liares del Cuerpo a extin guir .de 
Obras públicas, que venían prestan

do servicio en dicha entidad, en con
cepto de agregados, han de conside
rarse com prendidos, como ■? su ju icio  
corresponde, en lá m encionada p la n 
tilla . ' - ' • * '■

Y  en atención á que al fijarla  fue
ron tenidos en cuenta esos tres fun
cionarios que vienen prestando servi
cie en Canales del L ozoya, sin in 
terrupción.,

Este M inisterio ha dispuesto qué 
los m encionados A u xiliares queden 

com prendidos en la. p lan tilla  aproba
da, con los sueldos que en d icha 
p lan tilla  les correspondan, siéndoles 
aplicables ios preceptos de la  Orden 
de 2i d é  A b ril, en térm inos análogos 
a los funcionarios del Cuerpo T é cn i
co- adm ir¿istrativo, y  quedando tam 
bién en su escalafón como exceden
tes forzosos, sin num ero, 7  conser
van d-e el puesto que, con a jie g lo  a 
las vicisitudes de! citado escalafón, 
les corresponda.

Lo que de* orden del señ or M inis
tro participo a V  S. para su cono
cim iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , prim ero de M avo de 1937.
P .D . ,

D A R IO  M A R C O S  
Señor D elegad o  del Gobierno en. C a

nales -del L ozoya.

MINISTERIO DE AGRICULTURAO R D E N E S  t

I l m o  S r .i  Com probado suficiente
mente por lo s inform es recibidos con 
posterioridad a  la  separación del ser
vicio  de don B aldom cro Q uintero In- 
sda, Inspector gen eral de Servicios 
A dm inistrativos do esa D irección g e 
n eral, que e lin te r e s a d o  se ha m an
tenido l e a l  a l' régim en constituido a l 
producJrse el m ovim iento sedicioso,

É ste  M iñisteH ó ha tenido & bien de
ja r sin efecto la  separación del refe
rido funcionarlo, acordada poi O r
den de 22 de Febrero ultim o, reinte
grándose a su destino a la m ayor 
brevedad posible.

Lo que de Orden m inisteriál d igo  
a V . I. para su conocimiento y efec
tos.

V a le n c ia ,’ 4 de M ayo de 1937.
V I C E N T E  U R T B E  

Señor D irector general de G anadería 
e Industrias Pecuarias.

I lmo. S r . : Ignorándose ei parade
ro de los funvuonarios afectos al Ins
tituto Forestal de Inyestigacipnes . v 
Experiencias don Mariano Torneo 
Lacrué, Químico; don Gonzalo Vc- 
llapdq Vicent, A q xilía r; de Docujnen- 
ta.ción; don Enrique Grau Campuza- 
no, Auxiliar de Contabilidad. y don 
José Antón E^cubi, Escribiente dibu
jante,

Este. Ministerio ha acordado decla
rar suspensos de empleo y sueldo a 
dichos empleados, sin perjuicio de las 
resoluciones . que ulteriormente^ pue
dan adoptarse. - , ;

L o  , que comunico a V. L para su 
conocim iento: y  efeoos»

Val eneja, ,h 3 d é  1937.
7  V IC E N T E  URXBE 

Señor Director general de Mentes, 
Pesca y Caza.

Ilm o . S r . : D e acuerdo con lo  d is 
puesto en el Decreto de 7 de Ocfct* 
b fe  ultim o ( G A C E T A  del 8) y pre
vios los inform es em itidos por las 
Juntas C alificadoras M unicipales y  
Junta P ro vin cia l d e  A Ib acoté, crea
das de conform idad con el artículo  
segundo de este D ecreto,

Vefigo en aprobar la  relación que 
se detalla a continuación de los 'p ie -  

mentoso que> h an  sido clasificados :co 
mos enemvgás d e l régim en y  compren-* 
di dos en el grupo ¡de 'insurrectos a. 
que séicontíraé artícu lo  prim ero del 
D ecreto  de 7 de Ovtubre próxim o pa- 
sád6.

R elación  que se d eta lla:

A urora F lo res y  F lo res y  su cón
yuge A u g e ' Gómez R odríguez de Ve- 
ra ;. térm ino m unicipal <le Bonete. 

M erced e s  del P i la r d e L eón, ídem . 
fM ego d é  León, ídem 1. fVv-;;.

. P ied a d  Ganó Fbfctécha, ídem. ■ •
H ija  de S a lvad o r M arín B am u evo  

e hilos de la  prim era, ídem .
A g u s t ín '-Rodríguez P atern a  y  her

m anos José y M aría de la Cóncep- ; 
eión, ídem . '

L uis O lm a  R iv era , ídem .
V iu d á  y- herederos de José Enrique 

de N a va rra , ídem . / . .
•* V. o*.»   i C i , .
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Julián Züdzo y Palacios, término 
municipal de Morttealeg.re.

Antonio Bernabeu de Yeste, ídem.
Pedro y Tomás García Soriano, id.
Marcelo Bernabeu de Yes¿et ídem.
Urbano Milla García, ídem.
N'orboito Sánchez Gandía, ídem.
Indalecio Sánchez García, ídem.
jnan Tornero Morcillo, ídem.
María Antonia Fin-ero Verdejo, id.
Luis Ancas Guillen., Idem.
Sílverio Martínez Fernández, ídem.
Ginés Piqueras Tobaría* ídem.
Herederos de Gloria Ruíz Chico de 

Guzmán, ténnino municipal de Ner- 
pio.

Miguel Bafíón* Marín, ídem.
Moisés Juárez Blázquez, ídem.
Manuel Juárez fíi£zquez, ídem.
Ramón López García, ídem.
Juan Bautista y María Teresa Co

gollos Ochando, íérnuipo municipal 
de (Re cite ja.

Diego González Conde, ídem.
José Máría Gualda, ídem.
Viuda de Francisco Iñíguez de 

Montoya, ídem.
Francisco Martínez Villena, ídem.
Francisco García Navarro, térmi

no municipal de Viveros.
Lo que comunico a V. 1. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.
Valencia, 4 de Mayo de 1937.

V IC E N T E  URÍRE 
, Señor Director deí Instituto de Refor-

rea Agraria.

Amparo Fernández Úgena, ídem. 
Diego Moya y su cónyuge Isabel 

Fernández, - ídem.
Digno Juárez Fernández. ídem.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 4 de Mayo de 1937.

V IC E N T E  U Ri’BE 
Señor Director del Instituto de Re

forma Agraria.

Ilmo. S r .: De acuerdo con le dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre último (GACETA del 8) y pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas Cab’ñcado.vas Municipales y 
Junta Provincial de Albacete, crea
das de conformidad con eJ artículo 
segundo ce este Decreto,

Vengo en aprobar lá relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo primero 
del Decreto de 7 de Octubre próximo 
pasado.

Relación que se detalla:
Eduardo Valero. Valero y su cón? 

yuge Andrea Rufa, término munici
pal de I etur.

Orisóstomo Podio González, ídem.
Juan José Villegas Guerrero, ídem.
Viuda do Juan Sánchez Fernández, 

ídem*
(Patrocinio Rívero Valero, ídem.
Juan Antonio Mulero, ídem.
Eloy Juárez Suárez, Jdem.
Viuda de Vicente Juárez Suárez, 

ídem.
Juan José Miñano Fernández, id.

« María Mañano Fernández, ídem.

ADMINISTRA CÍOM 
CENTRAL

MIN ISTE R IO  DE H ACIEN D A

DIRECCIO N  GEN ERAL D EL T E 
SORO Y  DE SEG ARO S

LO TER IA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a  
que han correspondido los 19 pre
mios mayores dei sorteo celebrado 
en este dis.

Nucas. Premios ¡Poblaciones

34.292 100,000 Madrid.
41.303 60.000 Madrid.
10.438 30.000 Madrid.
12.590 25.000 Barcelona.
14.880 1.500 Linares.
3.891 1.50c Valencia.

38.477 1,500 Madrid.
34.760 1.500 ¡Barcelona/
11.oí 7 1.50O Madrid,

2.620 i .joo- Játiva.
40.233 1.500 Barcelona.

3.083 1.500 Madrid. 7
41.637 1.500 Barcelona.
28.326 1.50c Santander,
33-398 1.500 Bilbao.
16.892 1.500 Madrid.
26.361 x. 500 Alicante.

997 1.500 Molina de Segura.
1 ¿.446 1.500 Mgdrid.

VaJ enci a, 3 de Mayo de 1937.

pesetas ' cada una, pa
ra los 9Q números res - 

atantes de la centena 
del premio primero... 39.600

99 id. de 400 id. kL, pa
ra los 99 nlimeros res
tantes de la cen.tena 

.,de.l premié segundo... 39.600
:¿ í<L de 1.500 pesetas 

cada una, para los nú- 
m-eroS anterior y pos
terior al del premio
primero,.. ............. . ... 3.000

2 id. de 2x00 id. id., pa
ra los dei premio se
gundo. .. .......... , ... ... ’ 2.eoo

2 id. de 692 id. íd., pa
ra los del premio ter
cero  ... ... ... ... J.584

1.5.72 857,584
I,as aproximaciones son compati 

bles con cualquier otro premio que’ 
pueda corresponder s.¿ biliete; esten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior ál de loe premios primero, se
gundo y tercero, que si saliese pre
miado el número í, su anterior es el 
número 31.000, y si fuese éste oí agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente. ,

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 400 pejsetíús se sobren
tiende que, si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena ; es de
cir, desde el í al 24 ,y desde él 26 
al 100, y en igual forma, las aproxi
maciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará es el io«al 
destinado al efecto, con las 
dades prescritas por la Insítaééfén 
del ramo. En la propia forma se ha
rá después un sorteo especial para 
adjudicar cinco premios de 12*5 pe
setas entre Jas doncellas acogidas en 
Jos Establecimientos de Benéficos cía' 
provincia! de Madrid. , *

Ectos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sor
teo tienen derecho, con la venía del 
F residente, a hacer observaciones so
bre dudas que tengan respecto a las 
operaciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos,1 se expon
drá e!  ̂resultad o al público, por me
dio de listos impresas, únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones d or-de hayan ctdo ex
pendidos los billetes respectivos, £oa 
presentación y ent rega'de ios mismos.

Valencia,* 20 de Febrero de 1937,—  
El Director general, F. Méndez As
pe. '

PROSPECTO DE PREMIOS PARA 
EL SORTEO QUE SÉ HA DE CE*. 
LEBIRAiR EL DIA 11 DE MAYO 

DE 1937
Constará dé 31.600 billetes al precio 

de 4$ pesetas el nlllete, divididos 
en décimos a cuatro pesetas, dis
tribuyéndose 857.584 pesetas or 
1.572 premios, de la manera si
guiente:

Premios
del sorteo Pesetas

1 de... ... ... ... ... 120,000
1 de ........... ... ... ........... 65.000
í de ... ... ... ... ... ... 25.000

10 de 2.000 ... ... ... ... 23.000
r .35 5 d e  400... ... .. 7.. ... 542,000

00 aoroxtmadíonei5' d e  Aon


